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ELANCO SALUD ANIMAL 
Colonia Puerta de Hierro, Blvd Puerta de Hierro No 5153 Piso 18, 45116 Jalisco, México

Empresa 
GRUPO XTIN FIRE 
AVENIDA LA PAZ 2527 
44130 guadalajara

Purchase order

4800193334PO Number 25.08.2025Date

Procurement

MX G&A Buyer
MX_GA_Buyer@elancoah.com

EP298245Our 
Reference

3000016331

Su número de proveedor con nosotros:

ARIBA_P2P

Your Reference

Mexico Indirect, MX 
Elanco Salud Animal, S.A 
de C.V Blvd Puerta de Hierro No.5153 Piso 18 
Colonia Puerta de Hierro 
45116 Zapopan, Jalisco

Entregue a:

Fecha de entrega:    Día   05.09.2025

Net 60 DaysCondiciones de pago MXNMoneda

La presente orden de compra se deberá cumplir en su totalidad y está sujeta a las condiciones generales de compra indicadas al final de este 

documento. 

  

En caso de cualquier objeción o cumplimiento parcial, el proveedor deberá enviar una notificación por escrito a Elanco en un lapso de 24 horas 

posteriores a su recepción. 

  

Después de 24 horas, se entenderá la aceptación completa por parte del proveedor. 

  

Las fechas de entrega indicadas (DD/MM/AAAA) son las que se requieren para recibos en las ubicaciones finales asignadas por Elanco. El término de 

entrega indicado se ajusta a INCOTERMS 2010. 

  

Aviso importante - regulaciones de embalaje de madera: 

Todos los materiales de embalaje de madera deben cumplir con el Estándar internacional para las medidas fitosanitarias n.º 15 (ISPM - 15). 

  

Los bienes embalados en material de madera se devolverán a los exportadores (bajo su propio a su cargo) si no cumplen con el estándar ISPM. 

Envíe los materiales sólo en tarimas tratadas térmicamente. NO UTILICE tarimas que se hayan tratado químicamente. 

  

Envíe el Certificado de análisis, la MSDS (del inglés material safety data sheet, hoja de los datos de seguridad de materiales) y el Certificado de 

origen según el Tratado de libre comercio entre su país y México a fin de aplicar las preferencias arancelarias. 

  

La Ley mexicana nos exige incluir en nuestra documentación de importación el número de identificación del exportador. Para este fin, le solicitamos 

que incluya en su factura el número de registro de importador, su Registro Federal de Contribuyente (RFC), razón social de la empresa y dirección 

fiscal. 

  

Elanco asume la responsabilidad de los principios sociales, ecológicos y éticos, y también espera que sus proveedores se conduzcan bajo estos 

principios de sustenibilidad que se describen en el Código de Conducta de Proveedores de Elanco que podrá encontrar en el portal 

https://www.elanco.com/us/suppliers. 

 

Mantenimiento de sistema de detección de incendios y rociadores
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4800193334Número PO

25.08.2025Fecha

ELANCO SALUD ANIMAL 
Colonia Puerta de Hierro, Blvd Puerta de Hierro No 5153 Piso 18, 45116 Jalisco, México

00010

Posición

Mantenimiento de sistema de detección de

Denominación

1

Order Quantity

Each

 Unit

    18.294,00

Precio neto

18.294,00

Valor neto 

Detalles de fabricación

Yisel MALDONADO

Cantidad total distribuida en las siguientes fechas de entrega:

Cantidad Unidad Tipo Fecha 
Entrega 

Fecha de 
entrega

Hora  Números de 

1 Each Día 05.09.2025

Detalles de condición

Los documentos siguientes pertenecen a esta posición:

Technical Contact

Yisel MALDONADO
EMAIL: YISEL.MALDONADO@NETWORK.ELANCOAH.COM

00020

Posición

Mantenimiento de sistema de rociadores.

Denominación

1

Order Quantity

Each

 Unit

    19.925,00

Precio neto

19.925,00

Valor neto 

Detalles de fabricación

Yisel MALDONADO

Cantidad total distribuida en las siguientes fechas de entrega:

Cantidad Unidad Tipo Fecha 
Entrega 

Fecha de 
entrega

Hora  Números de 

1 Each Día 05.09.2025

Detalles de condición

Los documentos siguientes pertenecen a esta posición:

Technical Contact

Yisel MALDONADO
EMAIL: YISEL.MALDONADO@NETWORK.ELANCOAH.COM

Total net value excl. Tax 44.334,04
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4800193334Número PO

25.08.2025Fecha

ELANCO SALUD ANIMAL 
Colonia Puerta de Hierro, Blvd Puerta de Hierro No 5153 Piso 18, 45116 Jalisco, México

Bill To:

ELANCO SALUD ANIMAL 
Blvd Puerta de Hierro No 5153 Piso 18 
Colonia Puerta de Hierro 
45116 Jalisco 
México

Importante – Esta Orden de Compra (OC) reemplaza la OC previa con número45100/45300/45500/45800, emitida antes del 31 de marzo del 2023. Por favor 

comuníquese con su contacto en Elanco si es que tiene preguntas en relación a esta OC o el proceso de facturación, mencionandoel número de OC al que 

hace referencia este documento. 

  

Business Registration ID: NSA970129U21 

Other Tax: IEPS 

  

Email Address for PO Invoices: MXinvoices@elancoah.com 

P2P Enquiry Email: Ptp_vq_latam@elancoah.com 

SAP Business Network ID: AN01431105481 

Elanco Prefer Invoicing Channel: SAP Business Network 

  

Banking Information: 

Bank: Banamex 

MXN Account: 27-7290022 

  

Elanco encourage Suppliers to perform self-service in SAP Business Network to check the PO, Invoices and Payment Status 

 

Por favor, preste atención a nuestra dirección de facturación. Las facturas con direcciones incorrectas no serán procesadas y le serán devueltas. 

  

El pago de la factura se realizará conforme a las condiciones de pago acordadas a partir de la recepción de la factura correcta. 

  

Elanco establecerá términos y condiciones de compra en una propuesta o contrato, y estos se emitirán por separado de la orden de compra. 

  

  

Las facturas / notas de crédito deberán dirigirse a: 

Elanco Salud Animal, S.A. de C.V 

  

Registro Federal de Contribuyentes: NSA970129U21 

  

  

Saludos cordiales, 

Elanco Animal Health 

  

Este documento se ha generado utilizando el procesamiento electrónico de datos y también es válido sin firma. 

 

T&C or T&C link:

PROHIBICIÓN DE REALIZAR PAGOS DE CORRUPCIÓN. 

En relación con cualquier negocio que involucre a Elanco, el Proveedor/Tercero ratifica que no ha dado o prometido dar, y no hará, ofrecerá, acordará hacer o 

autorizará pago alguno o transferirá nada de valor, directa o indirectamente, a: 

(i) Algún Funcionario Público o del Gobierno; 

(ii) Algún partido político o candidato a cargo público; 

(iii)Alguna persona que sepa o tenga motivos para saber que todo o una parte del valor será ofrecido, dado o prometido, directa o indirectamente, a 

cualquiera de las personas descritas en los puntos (i) o (ii); o (iv) cualquier propietario, director, empleado, representante o agente 

de cualquier Proveedor real o potencial de Elanco. 
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4800193334Número PO

25.08.2025Fecha

ELANCO SALUD ANIMAL 
Colonia Puerta de Hierro, Blvd Puerta de Hierro No 5153 Piso 18, 45116 Jalisco, México

El Proveedor/Tercero y Elanco acuerdan cumplir con todas las leyes contra el soborno aplicables en los países donde las partes tienen sus principales lugares 

de negocios y donde realizan actividades conforme al contrato de prestación de servicios. Además, el Proveedor/Tercero entiende y acepta cumplir con la Ley 

de Prácticas Corruptas Extranjeras de los Estados Unidos (en adelante "FCPA", por sus siglas en inglés), y sus modificaciones, así como con las leyes 

aplicables similares del país donde el Proveedor/Tercero tenga su principal lugar de negocios y donde realice actividades, y a no realizar acciones que 

pudieran causar que Elanco infrinja el FCPA o leyes aplicables similares. 

CONTRAPRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO 

La presente Orden de Compra y la factura del Proveedor/Tercero lo comprometen a cumplir con el pago de los impuestos que traslade a Elanco, según 

corresponda, en términos de las leyes y disposiciones fiscales y de seguridad social aplicables, por lo que su omisión le hará responsable de las sanciones 

impuestas a Elanco, en su caso, o al propio Proveedor/Tercero, por incumplir con los servicios o no entregar los bienes contratados por Elanco, según 

corresponda. Elanco pagará mediante transferencia bancaria a los términos de pago especificado en el presente instrumento posteriores a la fecha de 

recepción de la factura, más los impuestos aplicables según corresponda, los cuales serán considerados al momento facturar. El pago en mención siempre y 

cuando se haya recibido/entregado el 100% del bien/servicio establecido en este documento. Ambas partes acuerdan que la contraprestación antes 

establecida, no podrá ser aumentada sin mediar convenio por escrito. La presente Orden de Compra estará vigente hasta el cumplimiento total de las 

obligaciones establecidas en la oferta, no obstante, Elanco podrá terminar la relación comercial en cualquier momento de manera unilateral, notificando por 

escrito al Proveedor/Tercero de la presente terminación con por lo menos treinta (30) días calendario de antelación a la fecha de efectiva de terminación, sin 

que por eso se genere la obligación de pago de indemnización alguna a cargo de Elanco. Elanco será responsable por el pago de los servicios causados o 

productos entregados, según corresponda, hasta la fecha efectiva de terminación. 

 




